
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, veinticinco de julio de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda, advierte que la misma reúne los requisitos formales 

de que trata el Artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el Artículo 12 

de la Ley 712 de 2001, por consiguiente, SE ADMITE la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por URIEL DARIO 

VALDES CORTES RAMIREZ contra NATIVA ECOSISTEMAS INTEGRALES 

S.A.S. y GEMAY GONZALEZ SERNA. 

 

Imprimase al proceso el trámite y las formas propias del juicio oral contenido en la 

Ley 1149 de 2007 de primera instancia señalado en el Art. 74 y ss., del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.    

 

Notifíquese a la parte demandada de acuerdo con los artículos 6, inciso seis, y 8 de 

la ley 2213 de junio de 2022, el término para su contestación es de diez (10) días, 

advirtiéndole a la parte demandante que deberá aportar la respectiva constancia de 

acuse de recibido o cualquier otro medio en el cual se constate que los destinatarios 

tuvieron acceso al mensaje. 

 

Para que actúe en representación del demandante, se le reconoce personería para 

actuar a la abogada YULIETH TATIANA OROZCO CELIS, portadora de la 

T.P.347.073 C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE 
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